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CONTRATO DE OBRA PUBLICA ESTATAL

FAM-11006-002-17

CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA PUSUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE AGÜASCAUENTES A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR SU TITULAR, EL AHQ- JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, Y POR OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA GRUPO CONSTRUCTOR CRISGUER, S.A.
DE C.V„ A QUIEN EN LO SUCESIVO SÉ LE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL C. I.C. JOSÉ RAÚL GUERRERO
ESPARZA, EN SU CARACTER OE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. 'LA SECRETARÍA* declara, por conducto de su representante:

t.l Ser una Oepender^cla de la Administración Pútillca del Estado de Aguascalientes con facultades entre otras, para ejecutar y conservar las cAras
públicas que determine ei Plan Estala! de Desarrollo y los programas que deriven del mismo; proyectar, ejecutar, mantener y operar en su caso, directamente o por
adjudicación a particulares las obras públicas; dictar las normas tócnicas en materia de obras públicas y servicios relacionados cuando no sean competencia de otra autoridad;
expedir las bases a las que deban sujetarse las licitaciones públicas para la ejecución de obras y servicios relacionados en el Estado, asi como adjudicar, rescindir y exigir el
cumplimiento de los contratos de obras y servicios relacionados celebrados por el Poder Ejecutivo; y ejercer las atribuciones y facultades que le seüalen las demás leyes,
convenios, acuerdos, reglamentos y ordenamientos de carácter genera!.

1.2 Que el C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, en el eiercicio de las facultades que le confiere el Artículo número 46 fracción X de la
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, tuvo a bicn desigrrar mediante oficio número OIO de fecha !° de diciembre de 2016 como Secretarlo de
Infraestructura y Cemunicaelones ai ARQ. JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA. y por ende, 1a facultad y icpresentación legal para celebrar Contratos de Obra Pública
y Servidos Relacionados con la misma, a nombre del Gobierno del Estado de Aguascalientes con fundamenta en los Artículos 1,3,4,8,9, 11 fracción III, 12, 15 fracción X,
16,21,24 fracciones II y X, 38 fracciones I, II, ¡V, VI, IX y XII de la Ley Orgánica de la Administiadón Pública del Estado de Aguascalientes, y en el Artículo 30
fracciones IV y x y demás aplicables de! Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Estado de Aguascalientes.

1.3 Que scóala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Contrato, el ubicado en la Avenida Adolfo Lóper Mateos Oriente »1507|
Fraccionamiento Dona Gons, C.P. 20755, en ésta ciudad de Aguascalientes, Ags.

1.4 Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por ella; y una vez
evaluada la propuesta presentada por "EL CONTRATISTA" en ios aaos relativos a la Convocalona Pública ESTATAL*017-17, Licitación 3I057004-035-17, con techa de
fallo y adjudicación el día 15 de septiembre del 2017.

1.5 Que para cubrir tas erogaciones que se deriven del presente Contrato, la Coordinación Estatal de Planeaclón y Proyectos, autorizó la inversión
correspondiente al proyecto objeto de este Contrato en el Oficio de Autorización No, 2822 con fecha de! 07 de agesto del 2017, bajo la siguiente estructura:

TIPO OE INVERSIÓN; FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES NIVEL SUPERIOR (UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
AGUASCALIENTES 2016)

PROGRAMA:

SUBPROGRAMA:

OBRA:

SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

02 CONSTRUCCION

d) Otros Niveles

FAM-11006/17 CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANUFACTURA AVANZADA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE AGÜASCAUENTES, SEGUNDA ETAPA

LOCAUDAD: AGÜASCAUENTES, AGS.

n. "EL CONTRATISTA" declara, por conducto do su representante, bajo protesta de decir verdad;

11.1 Que acrctilla la existencia legal de la sociedad con la Escritura Pública número 13105 de fectia OS de marzo de 1996, otorgada ante la fe del Lic.
Alberto Guerrero Traspadernc, Notario Público Supernumerario número 27 de los del Estado, en la que consta la Constitución do la Sociedad denominada GRUPO
CONSTRUCTOR CRISGUER, S.A. DE C.V, la cual se encuentra inscrita bajo el número 36 a fojas de la 329 a la 348, del Libro Numero tres denominado Registro de
Comercio del Registro Público de la Propiedad de Aguascalientes, de fecha 11 de «ini de 1996; asr' mismo, el C. ING. JOSÉ RAUL GllERRERO ESPARZA, acredita w
caráaer de ADMINISTRADOR ÚNICO dc la citada Sociedad, con el tesOmonio de la Escritura Pública antes citada, y que su representación y facultades que no le han sido
de manera alguna revocadas ni rrtodificadas.

11.2 Que su registro en el Padrón Estatal de Contrafistas es el N». 022, en el Instituto Mexicano del Seguro Social es el No. Y451S3B1103, y en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. GCC96030SHW1,

11.3 Que su nacionalidad es la mexicana y conviene expresamente en que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano,^
por cuanto a éste Contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno extranjero bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos"
derivados de éste Contrato, que tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condioones técnicas para obligarse a la ejecución del proyecto objeto de este Contrato y
requeridas por "LA SECRETARÍA", y que no se encuentra bajo nmguno de los supuestos señalados en el Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascalientes modificada el 15 de Jumo del 2015.

11.4 "EL CONTRATISTA", que señala como su domicilio legal para los fines del presente Contrato, el ubicado en la Calle Avenida Convención Sur, No.
805, 24, Piso, Fracc. Las Américas, C.P. 20730 Tel. 978-86-90, en la ciudad dc Aguascalientes, Ags,

11.5 Que conoce y se sujeta estrictamente al conienido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el
Estado de Aguascalientes y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascalientes vigente, asi co™ las
drsposiciorcs que se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de Aguascalientes, CrWigo de
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urtzano y Vivienda para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de Aguascalientes, y demás aplicables asi como el
contenido dc los planos, volumelría, catálogo de conceptos, cantidades de trabaio, oi'idades dc medida, especificaciones dc construcción, programa de ejecución, tas Normas
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de Construcción de la Obra Púbka vlgciilcs, las Normas o Esoecificacloncs Generales de Construcción oue en su caso apiiauen: de la Secretarla de Comunicadenes y
Transportes, o de la Secretaria de Salud o del Instituto Mexicano del Seguro Sodal, o del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, o de la
Comisión Nadonal del Agua, o de la Comisión Federal de Electriddad, Normas de Construcción de la Secretaria de Infraestructura y Comunicadones y las
Normas o Especificaciones particulares del Proyecto, en que se consignan los preaos unitarios y las canlidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente
firmados por las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo la obra objeto de éste Contrato, y demás documentos que forman parte de las
propuestas técnica y económica, asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, a fin de considerar lodos los factores que Intervengan en su ejecución.

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO!''LA SECRETARÍA", encomienda i "EL CONTRATISTA" la ejecución do la Siguiente obra: CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE
ENTRENAMIENTO DE MANUFACTURA AVANZADA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, SEGUNDA ETAPA, AGUASCAUENTES, AGS., que
comprende: Construcción de centro de entrenamiento de manufactura avanzada, de acuerdo a las Normas o Especificaciones Generales de Construcción de la Secretaría de
Infraestructura y Comunlcadonesy en su caso cuando se requiera: las de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o de ¡a Secretaría de Salud, o del
Instituto Naríonat de la Infraestructura Física Educativa, o de la Comisión Nacional de! Agua, o de ¡a Comisión Federa! de Electricidad, etc., y las
Espedfleatíones Particulares de! Proyecto; así como los proyectos y planos, y las bases de licitación, en su caso, integrados al Expediente Unitario; programas
(documento técnico 5t propuesta) y presupuestos y resumen del mismo (documento económico le propuesta), contenidos en la propuesta presentada por "EL
CONTRATISTA"; los catálogos de conceptos mismos que en su dcKripción pormenorizado, está implícito el alcance y las espccificaocncs pe la obra y toda aquella
documentación que snvió para la Integración Técnica y Económica de la propuesta durante el proceso de adjudicación, pasan a formar parte de este instrumento, mismos que
se Integran con este Contrato al Expediente Unitano de la Obra en custodia de la Supervisión, de acuerdo al Artículo 80 Kgundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados para el Estado de AguascallenCes, acalando para ello lo establecido por los diversos Ordenamientos y Normas señalados en el Inciso 11.5 de la
Declaración II de éste Contrato, así como las Normas generales de Construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte Integrante de éstas Cláusulas.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO; El Importe total del presente Contrato es por la cantidad de $5'}S3,849.69 más el impuesto al Valor Agregado por la cantidad de
$S40,615.95 lo que hace un monto total de $6'094,465.e4 (SEIS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 64/100
M.N.};tmporte que se mantendrá fijo e invanable durante la vigencia del Contrato, el cual Incluye la remuneración o pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos
que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "EL CONTRATISTA" y que se cubnrá a éste
por los trabajos totalmente terminados, ejccuiados en el plazo que Se estipula en la Cláusula inmediata posterior, y a satisfacción de "LA SECRETARIA".

TERCERA; pi avn rsF gjEcuciÓN DE LOS TRABA10S:"EL CONTRATISTA* sc Obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato precisamente al día siguiente a aquel
en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, en su caso, y siempre y cuando "EL CONTRATISTA" entregue dentro de los plazos previstos en ta Oáusuia Octava las
Garantías que se refieren en la misma, ya que de lo contrario se considerará como fecha de inicio de los trabajos al siguiente día a la firma del presente contrato, contando
"ÉL CONTRATISTA" con un plazo máximo de 90 (noventa) días calendario para concluir kjs servicios encomendados de conformidad con el programa de ejecución
convenido, en el entendido que desde la fccria de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de entrega recepción será la vigencia del presente instrumento.

CUARTA; PROGRAMA OE HECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;'EL CONTRATISTA" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) días naturales siguientes a la fecha en que
reciba copla del presente Contrato, el programa desglosado de ejecución de los trabajos mismo que concillará con "LA SECRETARÍA"; dicho programa Invariablemente
deberá estar de acuerdo al programa entregado por "EL CONTRATISTA" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados por pehodos las cantidades por ejecutar e
Importes correspondientes.

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no Importando el método que se utilice (PERT o CPM) para su obtención. Indicando conw mínimo;
actividad, actividades prcdecesoras, duración, holgura libre, holgura total y actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; «I tiempo para realizar la obra,
dado por "LA SECRETARÍA", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán aiustarsc a esta condición, y deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de
recursos.

En el caso que "EL CONTRATISTA' no presente dicho documento en el plazo establecido, 'LA SECRETARÍA' lo elaborará y fe aplicará cargos a aquél por un monto
equivalente a 50 (Oncucnta) veces el salario mínimo diario vigente en la zona por concepto de gastos por la elaboración de dicrio documento.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE!'LA SECRETARÍA" se Obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA", de manera oportuna el o los Inmuebles, en
que deban llevarse a cabo los trabajos, materia del presente Contrato, lo anterior do canformidad al artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiaclenados
para el Estado de Aguascallentos. El incumplimiento por parte de "LA SECRETARÍA" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igual plazo la fecria originalmente
paaada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mismos, deberé asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente.

SEXTA; ANTICIPO: Para ci imclo de los trabajos objeto del presente Contrato, "LA SECRETARÍA" otorgará a "EL CONTRATISTA", a manera de anticipo y con antelación
a la fecha pactada para el micio de los trabajos, el 50»^ del monto total del presente Contrato, dividido de la siguiente manera, y para los siguientes motivos: Un
(Diez Por Ciento), del importe total del Contrato, o sea la cantidad de $609,446.56, para el inioo de los trabajos a realizar, y el 40% (Cuarenta Por Dentó) rest^, o s
cantidad de $2'437,786.26, para la compra o producción de los materiales y equipo de instalación permanente, por lo que el monto total del anticipo importyentonc
cantidad de $3'047,232.82 (TRES MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRHNTA Y DOS PESOS 82/100 M.N.) cantidades que Incluyen rí Impue!
Valor Agregado.

En el caso que "EL CONTRATISTA" decida inidar los vaba)os antes de la fecha oficial de Imclo de los trabajos, podrá hacerlo previa autorización por partee
SECRETARIA" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su cuenta y nesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el reorcscntapfeide
SECRETARÍA", y ajustarse a las normas tanto de construcdón como legales y ambientales, aquí establecidas. Asi mismo lodos estos hechos serán asentados^ la B|J}
correspondiente,

La amortización del anticipo se efectuará con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, y proporclonalmente al porcentaje recibido,
debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ta estimación final, o al ejercer o estimar el monto total de éste Contrato.

El atraso de ta entrega del anticipo será nvátlva para diferir, sin modificar, en Igual plazo, el programa de ejecución pactado y formalizar mediante Nota de Bitácora, la nueva
fecha de inicio y terminación de los trabajos. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garanda del anticipo dentro del plazo señalado en la Oáusula Octava de este
Contrato, rw procederá el diferimicnto, y por lo tanto deberá inioar la Obra en la fecha establecida originalmente-

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar sc reintegrará a "LA SECRETARÍA" o a la Universidad Tecnológica de Aguascallentes, en el pla^
V términos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en su Artículo 56 fracción IV, y siguiendo
procedimiento, además, establecido por el Articulo 122 fracciones VI y VIH del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de
Aguascallentes.

En caso de terminación anuclpada del presente contrato, el saldo del anücipo por amortizar se reintegra en los mismos términos del párrafo anterior, dentro de un plazo
Improrrogable de 15 (quince) días calendario.

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO: Las partes convienen que el pago de los trabajos ejecutados al amparo del presente Conbato se realice obteniendo la volumetrra de las
unidades de trabajo terminadas, a las que se les aplicará el precio unitario previamente convenido, mismo que estaré sujeto al avance de la obra y harán las veces de pago
total o pardal según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada según (as Especificaciones Generales de Construcdón aplicables, descritas en forma sudnta en
el Catálogo de Conceptos, so tendré por no realizada, por lo que no deberá lomarse en cuenta para su pago.

LOS DATOS FISCALES PjtRA LA FACTURACIÓN SON LOS SIGUIENTES;
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NOMBRE: Universidad Teenoidgica de Aguascaiientes

R.F.C.: UTA910S114C9

DIRECaÓN: BIvd. Juan Pablo 11, N°. 1302, Fracc. Exhacienda La Cantera, C.P. 20200

lOCAüDAD; Aguascailentes, Ags.

De conformidad con lo señalado en el articulo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de Aguascailentes, las estimaciones de los
trabajos ejecutados, abarcarán IS (Qulrxie) días naturales, y serán presentadas por "EL CONTRATISTA", acompañadas de la documentadin que acredite la proccdenaa de
su pago, así como en su caso, fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) días calendario siguientes a la
fecna de corte que ñje 'LA SECRETARÍA' conforme al mido real de la obra, fecha Que será asentada en la bitácora de la obra, el no presentarse por pane de "EL
CONTRATISTA' en este plaao será responsabilidad del mismo. Ajustándose en todo a lo indicado en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascailentes y el Anículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de
Aguascailentes.

Las estimaciones, y en su caso ios ajustes de costos autorizados, serán pagadas por medios electrónicos por la Universidad Tecnológica de Aguascailentes que "EL
CONTRATISTA' hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones
de las obras ejecutadas, para que "LA SECRETARÍA" Inicie su trámite de pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y, en su caso, se incorporarán en la siguiente csbmación.

Cuando "EL CONTRATISTA" no presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia _señ3lada, "LA SECRETARÍA' las elaborará unilalcralmente, con lo cual "EL
CONTRATISTA" se Obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "LA SECRETARÍA', Una vez determinada la esbmaccón correspondiente, se le notificara éste
hecho a 'EL CONTRATISTA", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite.

Para la entrega de la estimación finiquito, "EL CONTRATISTA" cuenta con 10 (Diez) días calendado a partir de la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, "LA
SECRETARÍA' la elaborará unllateralmente, con lo cual "EL CONTRATISTA" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "LA SECRETARIA". Una vez
determinada dicha eslimación de finiquito, se le nolificara éste hecho a "EL CONTRATISTA", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (dos) días liáblles para presentar su
factura para Irámite, y de no hacerlo así, se dará por entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose
efectivas las garantías correspondientes, en su caso, desconociendo "LA SECRETARÍA" todo adeudo que pudiese reclamar posteriormcnlc "EL CONTRATISTA". Lo anterior
de conformidad con lo establecido en el Artículo 151 fracción II, penúltimo y último párrafo del Reglamente de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para
el Estado de Aguascailentes.

Con independencia de las sanooncs a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (Treinta) veces el salario mínimo diario vigente en la zona, como gastos de "LA
SECRETARÍA", debido a cálculo de generadores y elaboración de la estimación.

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando la supervisión de "LA SECRETARÍA" así lo determine por deñclenclas técnicas, con base en los reportes y
líneamientos del Área de Laboratorio de Control de Calidad contratada por esta.

OCTAVA: GARANTÍAS; "EL CONTRATISTA" sc Obliga a consbtuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascailentes y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionan en las siguientes bes
Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" dentro de ios 10 (Diez) días naturales siguientes
a la fecha en que "EL CONTRATISTA' fue nslificado de la adjudicación del presente Contrato, o en el caso de la Garantía de Calidad o de Vicios Ocultos la cual deberá ser
entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera o a más tardar el mismo día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución
Afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 178 y 262 de la Ley de InsUtudones de Seguros y de Fianzas en vigor.

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas bes Qáusulas, de no nabet inconformidad por parte de "LA SECRETARÍA", la Insütuclón Afianzadora que
haya expedido las mismas, procederán a su cancelación, previa autorización por escrito de "LA SECRETARIA" en dicho sentido.

Para garanbzar el cumplimiento a las obligaciones del presente contrato "EL CONTRATISTA" podrá a su elección, cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y
conforme lo establece el Artículo 54 y 72 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascailentes,

NOVENA: GARANTIA PARA EL ANTICIPO; Para garantizar la correcta Inversión, exacta amortización o devolución del anticipo que le fuera otorgado en los términos de la
Oáusula Sexta del presente Contrato, "EL CONTRATISTA" deberá entregar una Póliza de Garantía a favor de la Universidad Tecnológica de Aguascailentes, po_r la
totalidad del monto concedido como Anticipo, y deberá ser presentada previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir^ -
CONTRATISTA" reciba copia del presente Contrato.

Para el caso de que se le entregue a "EL CONTRATISTA" un posterior anticipo, por consecuencia de la elaboración de Convenios de Ampliación, éste deb'
nueva Póliza de Garantía a favor de ta Universidad Tecnológica de Aguascailentes, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá
previamente a la entrega de éste, denbo de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de que "EL CONTRATISTA" reciba copia del Convenio de Ampliación res;

La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) antid(»(s) correspondlente(s), deberán garantizar los accesorios en el evento de que el
amortizado total o parcialmente o sea rnverttdo en fines distintos a los estipulados en el presente Contrato.

La(s) garanu'a(s) olorgada(s) por este concepto, subslstirá(n) hasta la total amortización del (o los] anticipo<s) correspond<cnte(s¡.

DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Para garanbzar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Conbato, "EL CONTRATISTA" previo a la firma det
presente entrego dentro del plazo estipulado en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados pera el Estado de Aguascailentes una Póliza de
Garanda por el lOñi (Diez Por Ciento), del monto total del Contrato o en su caso, de la asignación anual, otorgada por Insbtución Mexicana debidamente autorizada y a favor
de la Universidad Tecnológica de Aguascailentes.

Esta Garanda estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal y a satisfacción de "LA SECRETARÍA" de los trabajos materia del presente Contrato,
V continuará vigente en todos los siguientes supuestos: a) para el caso de que 'AL CONTRATISTA" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el nusmo; y c) durante la substanciación de todos los recursos legales o Juicios que sc
Interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente.

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "EL COfiTRATISTA" deberá entregar Póliza de Garantía de Cumplimiento a favor de la Universidad Tecnológica de
Aguascailentes, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto total de la ampliación, y dclicrá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su totalidad y a satisfacción de 'LA SECRETARIA".

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA DE DEFECTOS QUE RESULTENO OE VICIOS OCULTOS: Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA"
quedará obligado a responder a "LA SECRETARIA" de los defectos que resulten de la misma, o los vicios ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, par lo que deberá entregar a ésta una Garantía de Defectos que Resulten o de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega - recepción
financiera de los trabajos, y a favor de la Universidad Tecnológica de Aguascailentes, y para garantizar durante un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de
recepción. Dicha Garantía deberá de ser por el 10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que se señala en la Cláusula
anterior, y para el caso de que "EL CONTRATISTA" no tramite y canjee la Garantía de Cumplimiento por la de Defectos que Resulten o de Vicios Ocultos, seguirá vigente la
primera.
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ú Garantía referida en la presento Ciáirjijla, garantiza las rcsponsablIldatJes derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que
pudiese incurrir "El. CONTRATISTA" durante la elocución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de elfos hubieren sido subcontratados.

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se Interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad
competente.

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladenados para el Estado de Aguascallentes, quedarán a
salvo los derechos de 'LA SECRETARÍA' a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la Indemnización que a su Juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las
garantías constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato.

DÉCIMA SEGUNDAi AJUSTE DE COSTOS; Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, pero de hecho y sin dolo, culpa,
rwgligencla o ineptitud de "EL CONTRATISTA", se produzca un incremento o decremenlo en el costo de los Insumes, respecto de la obra fallante de ejecutar, se aplicara un
ajuste de costos, siempre y cuando "EL CONTRATISTA* se encuentre dentro del programa de_ejecución pactado, o en caso de existir atrasa, éste no sea imputable a "EL
CONTRATISTA", en cuyo caso se tomará del programa vigente autorizado por "LA SECRETARÍA*.

Los ínCTementos o decrementos de costos de los Insumos que Intervengan en los precios unitarios, y cuando haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por
separado las siguientes directrices; para los matcnales, el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Instítuto Nacional de
istodistíca y Geografía, o la dependencia que lo sustituya; en lo referente a fa mano de obra, se aplicará el ínacmcnto autonzado por la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de los documentos que originen dichas dependencias, "LA SECRETARÍA", mediante un estudio de
mercado, procederá a determinar el Incremento o decremenlo del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud expresa de "EL CONTRATISTA', el
cual deberá acomparíarsc de la documentación comprobatoria necesaria, dentro de un plazo que no excederá de 30 (Tremía) días calendario siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, preduye para "EL CONTRATISTA' su derecho a exigir
el ajuste del mes correspondiente.

Para el caso de finiquitos deberá de apegarse a lo estipulado en la fracción V! del ArtículoóS de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de
Aguascallentes.

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artículos 63, 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicies
Reladonados para el Estado de Aguascallentes, y Artículo 153 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de
Aguascallentes.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción Oe la obia, y persistirá únicamcme si se deja a salvo en el acta respectiva de entrega
recepción la determinación del importe del ajuste de costos. Las solicitudes que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
SECRETARÍA".

El ajuste de costas que cortesponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, dePerá cubrirse por parte de "LA SECRETARÍA* a soiidtud de
"EL CONTRATISTA* a más tardar dentro de los 30 (Treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA' resuelva por escrito el aumento o reducción
respectiva.

No cumpliendo con los tiempos estipulados para la entrega de la estimación de finiquito como lo establece la Oáusula Séptima, no procede el ajuste de costos.

DÉCIMA TERCERA: CONVENIOS DE AMPLIACIÓN: "U SECRETARÍA' de conformidad con lo establecido en ei Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascaiicnlcs, podrá, dentro del Programa de Inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar el
presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados de manera conjunta o separados, no rebasen el 15% (Quince Por Ciento) del
monto o de! plazo pactado en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

SI las modificaciones en monto exceden el porcentaje indicado sin variar el objeto del proyecto, se podrá celebrar un único Convenio Adicional entre las partes, hasta por un
15% (Quince Por Ciento) del mdnto total de la obra, respecto de las nuevas condiciones; dichas modificaciones no podrán afectar en modo alguno las condiciones que se
refieren a la naturaleza y caractenstícas esenciales de la obra objeto de éste Contrato. "EL CONTRATISTA", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos
fuera del catálogo, hasta en tanto se autoricen las modificaciones por "LA SECRETARÍA", al precio unitario de tales conceptos, y se asiente en ta bitácora la orden de
ejecución.

DÉCIMA CUARTA; AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EIECUCláN: Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no Imputable a
"EL CONTRATISTA" ,le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "LA SECRETARIA" oportunamente dentro de la vigencia del Contrato,
una ampliación en el plazo «u ejecución, por medio de una solicitud de prórroga y su rula critica, en la que demuestro tanto la existencia de la eventualidad como la necesidad
de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el plazo due se considere necesario, solicitud que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siclc)
días calendarlo siguientes al día en quo ocurran tales eventos. "LA SECRETARÍA" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Olezjrdi'as
calendarlo siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días que a su juicio debe comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicMTirórrS
mediante un Convenio Modificatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados para el^stado '
Aguascallentes, y la Cláusula inmediata anterior.

SI la solicitud a que se hace referencia en la presento Cláusula se presenta extemporáneamente o resulta improcedente, se considerará que "EL CONTRATISTA" in^rrió tn
mora y se le aplicarán las sanciones correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "LA SECRETARIA" pudiera dar por rescindido Administrathfér^ente jel
presente Contrato.

DÉCIMA QUINTA: OBUGACIONES ADICIONALES: De acuerdo con 10 previsto cn el Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el
Estado de Aguascallentes y el Artículo 124 de! Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladenados para el Estado de Aguascallentes, 'EL
CONTRATISTA" sc obliga a cubrir las siguientes aportaciones;

1.- El 0.5% (Punto Cinco Por Ciento) del importe de cada estimación, por concepto de derechos de Irrspección y vigilancia, que serán a favor de la Secretaría de
Fiscalización y Rendición de Cuentas:

2.- El 0.2% (Punto Dos Por Ciento) del Importe de cada estimación, por concepto de capacitación de los trabajadores, que será a favor del Instituto de
Capadtadón de la Industria de la Construcdón, Delegación Aguascallentes;

3.- El 0.2% (Punto Dos Por Ciento) del importe de cada estimación, para ejercer sus facultades de fiscalización a favor del Órgano de Fiscalización del H.
Congreso det Estado; y

4.- El 0.1% (Punto Uno Por Ciento) del importe de cada estimación, por concepto de aportación a los Colegios de Profesionistas, según corresponda.

"EL CONTRATISTA' acepta que de las esbmaciones que se le cubran, se hagan las deduccicnes señaladas en los incisos que anteceden.

DÉCIMA SEXTA; OBRA ADICIONAL Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS: Cuando a juido de "LA SECRETARÍA" sea necesario llevar cabo obra adioonal o trabajos
extraordmanos que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "EL CONTRATISTA" por medio de la Bitácora tle obra, anotando la
autorización por concepto y volumen de conformidad con lo establecido en el Articulo 147 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para
el Estado de Aguascallentes, y sc procederá de la siguiente forma;

A).- Si existieran conceptos y precios unitarios estipulados en este Contrato que sean aplicables a los trabajos de que se trate, "LA SECRETARÍA" está facultada para
ordenar a "EL CONTRATISTA" cn nota de bitácora^ ejecución y este sc obliga a realizarlos conforme a dichos preaos.
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D),- Si Oi'¡ estos trabajos no existen corteólos y precios uritaríos en el Contratu, y 'LA SECRETARIA" considere factible determinar (os nuevos precios con base en
los elementos contenidos en los análisis de los preoos ya establecidos en el Contrato, p'ocederá a determinar los nuevos, con la Intervención de "EL CONTRATISTA" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en las formas establecidas en los dos párrafos anteriores 'EL CONTRATISTA", a requerimiento de
'LA SECRETARÍA* en nota de bitácora, y en un plazo que no excederá de S (Cmco) d as naturales a partir del mencionado requerimiento, someterá a su consideración los
nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis c indicando el volumen a ejecutar, en la inteigencla de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo cntcno que hubiere scquido para la determinación de los precios establecidos en el Contrato, debiendo resolver "LA SECRETARÍA" en un plazo no mayor de 10
(diez) días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de los preoos unitarios exiraordmanos. SI ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitarios a
que se refiere este inciso, *EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos cxlraardmarios conforme a ditíios precios unitarios.

O).- En el caso de que 'EL CONTRATISTA" nq presente la proposición de preoos extraordinarios, en el plazo indicado a que se refiere el párrafo anterior, o bien no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, *LA SECRETARÍA" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarias, aplicándole precios unitarios
analizados por observación direaa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal y demás elementos que Intervendrán en estos
trabajos. En este caso la organización y dirección de ios trabajos, así como la responsabilidad de la ejecuaón eficiente y correcta de la obra y ios riesgos Inlierentes a la
misma, serán a cargo de *EL CONTRATISTA".

Además, 'el contratista* preparará y someterá a aprobación de 'LA SECRETARÍA" los planes y programas de ejecución respecthos.

En este caso de trabajos extraordinarios, "EL CONTRATISTA" dcsde Su Iniciación deberá Ir comprobando y justiñcando mensualmente los costos directos ante el
representante de 'LA SECRETARÍA" para fomiular los documentos de pago a que se refiere la Cláusula Séptima de éste Contrato.

En todos los casos citados, "LA SECRETARÍA" dará por escrito en la Bitácora a 'EL CONTRATISTA" las ordenes de trabajo correspondientes. En tal evento, los conceptos,
sus espccifícaclotics y los precios unitarios respectivos quedarán incorporados a éste Contrato, para sus efectos.

DÉaMA SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES: Dc acuerdo al Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacloitades para
el Estado de Aguascalíentes, y para el caso dc incumplimiento en el pago de estimaciones o de ajuste de costos, "LA SECRETARÍA", a solicitud de *EL
CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresas del Estado del Ejerclao Fiscal que corresponda
en los casos dc prórroga para el pago dc créditos fiscales Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció
el plazo, hasta la fecha en que so pongan efectivamente las cantidades a disposición de 'EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: PAGOS EN EXCESO: De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reiadonados Para el Estado
de Aguascalíentes, en el caso de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar dichas canbdades, más los intereses correspondientes de
acuerdo a una lasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingreses de la Federadón que corresponda en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales. DtchO
gasto se calculará sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a deposición dc "LA SECRETARÍA".

DÉCIMA NOVENA; RECEPCIÓN DE LOS TRABAIOS: La recepción de ios trabajos, ya sca total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los llneamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalíentes, en el Articulo 71, y ios
Artículos ISl y IS2 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiadonados para el Estado de Aguascalíentes.

Una vez concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" notificará por escrito a 'LA SECRETARÍA" la terminación dc ios mismos, quien verificará la debida terminación dentro
del plazo dc diez días calcrrdario siguiente. Al finalizar la verificación, *LA SECRETARÍA" enltegaiá a 'EL CONTRATISTA", vía bitácora, una lista de detalles de la obra si ios
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendarlo, se obliga a solventarlos; concluido este plazo, "LA SECRETARÍA" recibirá dichos trabajos, siempre que
hubiesen sido realizadas dc acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones dc éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - recepción dentro del

'' plazo dc diez días calendario; dc concluir este plazo sin que "LA SECRETARÍA" hubiese recibido los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos.

Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la notificación de terminación hecha por "EL CONTRATISTA" se tendrá por
no realizada, lo cual deberá ser anotado en la bitácora, y las penaiizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a partir de la fecha indicada como témino en el presente
Contrato, o en el Convenía dc Ampliación, si lo hubiese.

Así mismo, "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de entregar a "LA SECRETARÍA" planos actualizados de los cambios de la obra ejecutada que "o impliquen cambio de
proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la "LA SECRETARÍA", Salvo lo Indicado en minutas.

Para la entrega de la estimación finiquito, "EL CONTRATISTA" cuenta hasla con 10 (Diez) días calendario a partir de la fecha de recepción física de la obra; de no
presentarla, "LA SECRETARÍA" la elaboiará unlaleralmertc, con lo cual "EL CONTRATISTA" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "LA
SECRETARÍA". Una ver Cctcrminada dicha cstimaaór de finiquito, se le notificara éste hecho a "EL CONTRATISTA", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días
hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo así, se dará por entendido que renuncia a! cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación
contractual, haciéndose cfectvas las garantías correspondientes, desconociendo "LA SECRETARÍA' todo adeudo que pudiese reclamar posteiiorrrjeme Í"EL-
CONTRATISTA".

Independientemente dc las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 50 (Cincuenta) veces el salario mínimo diario vigente en la zona, como gastos
SECRETARÍA", debido a cálculo de generadores y elaboración dc la estimación dc finiquito

Una vez concluidas las acciones del proyecto, no se libera a 'EL CONTRATISTA" de las responsabilidades que se llegarán a determinar por las instancias fle conlr* y
vigilancia, sobre el ejercicio de comprobación, por lo que 'LA SECRETARÍA", se reserva el derecho de hacer posteriores reclamaciones, derivadas dC pagos indebidos, así
como de aquellas que pudieran resultar por obra fallante, o por cualquiera de las previstas en el articulo 72 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para
el Estado de Aguascalíentes, como lo son obra mal ejecutada, mala calidad dc los materiales empleados o vicios ocultos, trabajos que quedaran cubierto por la garantía
correspondiente.

VIGÉSIMA: EL REPRESENTANTE: "EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con la planblla de personal técnico esbpulada en su propuesta, asi' como establecer
anbcipadamenle al inicio dc los trabajos en el sitio de la realización de los mismos, un representarle permanente, el cual será su superintendente de construcción, facultado
para desempeñar la profesión, mismo que deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo a! cumplimiento del presente Contrato

El representante está obligado a acreditar su capacidad técnica con copla de su Cédula Profesional, o en caso de no tenerla con constancia de estudios relacionados con la
rama, y experiencia mínima de 3 tres años en olíra similar. Deberá mostrarlo a la aiitorlilatí competente siempre que se le sol'Cite. "LA SECRETARÍA" se reserva el derecho
de su aceptación el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. Además, "EL CONTRATISTA" deberá conocer c! proyecto, las especificaciones dc construcción, programa de
ejecución, las Normas o Especificaciones Generales de Construcción en su caso; de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, o de la Secretarla de Salud y del
Instituto Mexicano del Seguro Social, o del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, o de la Comisión Nacional del Agua, o de la Comisión
Federal de Electricidad, etc., y las Normas o Especificaciones Particulares del Proyecto y ejercerá las funciones y responsabilidades propias.

Así mismo, se adaptará un cspaoo en la obra, que hará las veces de nfidna, la cual, a juicio y dictaminación de "LA SECRETARÍA", podrá solicitarse a "EL CONTRATISTA"
la entrega dc los materiales utilizados en la constnicción de la misma, siempre y cuando dicnos matenales sean considerados reubiizables y dicha circunstancia haya sido
notificado por aquella en la junta dc aclaraciones y modificaciones llevada a cabo en el proceso de licitación correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA; REtAClONES LABORALES;"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, y con írrotivo de los trabajos malcría dc óste
Contrato, será el únicu responsable de todas las obligaciones derivadas dc las disposiciones legales, fiscales y demás ordenamientos en materia dc trabajo y de seguridad
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siidal. "El, CONTRATISTA" conviene i)or lo misi'no, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA
SECRETARÍA" en relación con los trabajos del presento Contrato,

Por tal motivo "LA SECRETARÍA" solicita a "EL CONTRATISTA" el Aviso de Registro de Obra (FORMATO SATtC-Ol) ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el
acuse correspondiente: el cual se deberá Integrar anexo a los generadores al Iniciar el trámite en ventanilla única de la primera estimación.

VIGÉSIMA SEGUNDA: BITÁCORA DE OBRA: La Bitácora de Obra será el ifocumenio bfldal del Contrato, eslableddo como Instrumento de comunicación directa entre "LA
SECRETARÍA" y "EL CONTRATISTA'; las anotaciones que Se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las
mismas.

VIGÉSIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA": "EL CONTRATISTA" se obliga a que las especincaclones de los materiales y equipos que se
utilicen en los trabajos ob]cto de las obras motivo de éste Contrato, cumplan con las Normas de Calidad establecidas en éste Contrato, y a que la realltadón de todas y cada
una de las partes de dichas obras se ctectúen a satisfacción de 'LA SECRETARÍA", asi como, a resporKler por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma
y de los daños y perjulcias que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA SECRETARÍA* o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía
otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma.

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 90 del Reglamente de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en
la fracción III inoso 2, "Integración de Costos Indirectos", será obligación de "El CONTRATISTA" contar con un Laboratorio de Control de Calidad que supervise el buen
estado de los malcríales y trabajos do su competencia, y especialmente se obliga para con "LA SECRETARÍA" a entregarle el documento original que emita su Laboratorio
de Control de Calidad, en el cual se especifique el reporte las pruebas realiradas y sus resultados, debidamente foliados y con numeral consccuirvo de la obra.

Así mismo, "EL CONTRATISTA* deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de segundad, uso de vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que
rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así como las disposiciones espedficas que al efecto le haga "LA SECRETARÍA". La responsabilidad y los daños y perjuicios que
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de 'EL CONTRATISTA".

Igualmente se obliga 'EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y obligaciones denvadas del presente Contrato y sus anexos, con
excepoón de los derechos de cobro sobre las estimaciones de trabajos ejecutadas, en cuyo supuesto se deberá corlar con la previa aprobación expresa y por escrito de 'LA
SECRETARÍA", en los términos señalados en el Artículo S3 úlbmo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes.

Así mismo "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que njar. en el ámbito federal, estatal o municipal, así
como a las instrucciones que al electo le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a su cargo,
de conformidad con lo señalado en el Articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes.

VIGÉSIMA CUARTA; PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA; Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con el programa detallado de
ejecución de la obra en el pla70 convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que cuente con la autorización expresa y por escrito de "LA SECRETARÍA":

A).- RETENCIONES DURANTE LA E3ECUCIÓN DEL CONTRATO: Con el ñn de verificar si "EL CONTRATISTA" ejecuta las Obras objeto de este Contrato, de
acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenida del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "LA
SECRETARIA" comparará en cada estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en el entendido de que la
obra mal ejecutada según las tspccificaclones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada,

SI como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y reconocida semanalmentc en bitácora por el Residente de
Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, "LA SECRETARÍA" retendrá un total del 10% (Diez por cieno) de la esllmaclón del periodo, antes de que dichas
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Conlrato. De Igual manera, cuando se realizare una nueva revisión y el avance de los trabajos sea Igual u mayor al
que debió realizarse según el programa de ejecución vigente, "LA SECRETARÍA" reintegrará a "EL CONTRATISTA" el Importe de las retenciones que al momento de ésta
úlbma revisión tuviese acumuladas.

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, y que lleguen a convertirse en penalizaciones,
formarán parte de la sanción global que se le aplique a "EL CONTRATISTA".

8].- PENALIZACIONES AL TÉRMINO DEL PLAZO CONTRACTUAL: Para cl caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra encomendada en el plazo
concedido según el programa de ejecución vigente, se le aplicará una pena convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada
día de atraso y hasta cl vigésimo día calendario, por un monto del 0.5% (cero punto cinco por ciento); y a partir del vigésimo primer día calendano, será del monto del 1%
(Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobro la diferencia entre cl Importe con I.v.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con i.V.A. de la que debió
realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación pactada, siendo inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que
"LA SECRETARÍA" haya recibido a su entera satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado en el presente
Contrato.

independientemente de las penas convencionales señaladas en los Incisos anteriores, "LA SECRETARÍA", podrá optar entre exigir el cumplimiento del Conlrato
rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto por el Artículos 63 primer párrafo, 69 fracción I, 69 Bis y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaeioiJ^i
para el Estado de Aguascallentes. y los Artículos H8, 149 y 152 fracción iv del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para
de Aguascallentes.

"EL CONTRATISTA" acepta que, cuando el monto acumulado de las sanciones a que se haya hecho acreedor sea igual o ma/or al monto de la garantía de cumplimié
"LA SECRETARÍA" deberá pioccdci a la icscísióri administrativa del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 121 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes, así como en la legislación Civil aplicable. Además "EL CONTRATISTA" se compromete y acepta
proporcionar las facilidades para que "LA SECRETARÍA' y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su Intervención pertinente, bien sea en la obra
o en la documentación relativa. En caso de no ser asi, la simple negativa será suficiente para decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este
documento.

Para determinar las retenciones y, en su caso, la apticaíáón de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos
fortuitos o cualquier otra no imputable a "EL CONTRATISTA", ya que en tal evento 1A SECRETARÍA", autorizará, después de haber hecho cl análisis correspondiente, el
prtigrama modificado que presente "EL CONTRATISTA" a "LA SECRETARÍA".

"ÉL CONTRATISTA" tiene en lodo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra,-
en cl tiempo contratado, puesit! que el pago de la pcnabzaclón señalada en la presente Cláusula de ninguna manera significa autorización de urta prórroga por parte de "LA
SECRETARÍA".

VIGÉSIMA QUINTA: PPWftl IZAClftlí Alr CONCRETO: Un concreto se dará por aceptado cuando el 60% (Ochenta Por Ciento) de las resistencias obtenidas a la edad
especificada del concepto en particular cumplan con la resistencia de proyecto (fe), y el restante 20% (veinte Por Ciento) sea Inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a
dicha resistencia (fe).

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (fe) sea mayor al 20% (Veinte Por Oento), se penalizará en forma
económica, pagando "LA SECRETARÍA' cl concreto en un preOo unitario igual al porcentaje obtenido de las muestras que si cumplen.

Cuando se obtengan resistencias menores al 904(^ (Noventa Por Ciento) de la resistencia (fe) a la edad especificada, el concreto se deberá demoler y reponer con cargo a
"EL CONTRATISTA".
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VllGÉSlMA SEXTA: SUSPENSIÓN TFi<POHAL üEL CONTWATQ; "LA SECRETARÍA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, la (Ara contratada en
cualquier momento por causas jusCiflcadas o por rabones de interés peñera!, sm que eiit' implique su terminación definitiva, lo anterior de conformidad con lo establecido en
los Artículos 6V, 69 fracción ¡ y 70 de la Ley de Obras Públicas y ¿etvidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes asi como lo previsto en los Artículos fSO
fracción III y 157 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de Aguascallentes,

El oresenle Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vei que nayan desaparecido tas causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA SEPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "LA SECRETARÍA", podrá cn cualquier momento rescindir administrativamente el presente
Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos.

La contravención a las disposiciones, llneamieiitos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado
de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, y demás disposiciones
administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente Contrato, da
derecho a su rescisión Inmediata sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA", además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo
establecido por este Contrato, y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

En el procedimiento de rescisión administraUva de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 66 primer párrafo, 69 fracción I, 69 Bis y 70 de la Ley de Obras
Públicas V Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes así como lo previsto los Artículos H8. 149, 150 fracción IV y 152 fracciones IV y V del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes.

Para la amortización del anticipo cn caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar detwrá reintegrarlo "EL CONTRATISTA* a la Universidad Tecnológica de
Aguascallentes, cn un plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contadas a partir oe la feciia en que le sea comunicada el Oficio de Resolución de la Resosión.
independientemente de la conünuación de dicho procedimiento; en caso de que no lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establezca la Ley de
Ingresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde el venomienio del plazo hasta la fecha en
que "EL CONTRATISTA' entregue la cantidad, conforme se establecen en el Artículo 56 fracción IV úc la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el
Estado de Aguascallentes y en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en el Artículol22
fracciones VI y VIH.

VIGÉSIMA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES; Las paites contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y ejecución Oe la Obra objeto de
éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a las especificaciones, términos, llneamienlos, procedimientos y requisitos que establece la
NormalivIdaO aplicable a que se hace referencia tanto cn el inciso H.S de la Declaración II, as! como cn la Cláusula Trigésima, ambos del presente Instrumento.

VIGÉSIMA NOVENA: TERMINACIÓN ANnCIPADA DEL CONTRATO: "LA SECRETARÍA" y "EL CONTRATISTA" podrán, de común acuerdo, dar por terminado
anticipadamente o! presente Contrato por razones Oe interés general o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, y podrá darse por terminado anticipaflamenle el
presente Contrato cuando la temporalidad de la suspensión de los trabajos no se pueda definir, de conformidad con lo estipulado en los Artículos 68 segundo párrafo, 69
fracciones H y III y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes así como lo previsto en los ArtícufoslSO
fracción IV y ¡52 fracciones III y V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estada de Aguascallentes.

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que onginaron dicho evento, y firmando de común acuerdo "LA SECRETARIA" y
"EL CONTRATISTA"

TRIGÉSIMA: NORMATIViDAD APUCABtE: Las partes 5c obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato, a loOas y cada una
de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados
para el Estado de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, y demás Nomias y
disposiciones administrativas que le sean aplicables, asi como, cn lo que respecta a responsabilidades laborales de "EL CONTRATISTA", la Ley Federal del Trabaje, O
suplotoriamcnte por lo dispuesto por c! Código Civil del Estado de Aguascallentes y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascallentes.

TRIGÉSIMA PRIMERA: JURISDIC'CrÓN V TRIBUNALES COMPETENTES: Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo aquello que
no estó expresamente esti^ado'sñ'Vmismoj las partes sc^meten a la jurisdicción Oe los Tribunales competentes de la ciudad de Aguascallentes, Ags„ por lo tanto
"EL CONTRATISTA" rprtupcla al fuero guSV'íéfa corrg|^nder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

"a los 22 días del mes de septiembre de! año 2017, cn la ciudad de Aguasc^ientes, Ags.o fimiaEl presente Contrato tos cn

ACOSTA

f^UNICAaONES

SECRETA

ARQNJOSE DE JE^ ALTA
SECRETARIO D^NFRAE^UÓTURA

"ÉL CONTRATIOTA":

STRtn^R CRISGUER, S.A. OE C.V.
I.C. lOSÉ RAÚL GUERRERO ESPARZA

ADMINISTRADOR ÚNICO
Ced. Prof. 785975

TESTIGOS:

ING. ARIEL ESAU MACIAS ZAPATAIIARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE
NEACION, COSTOS Y UCITACION DE OBRA DE LA SICOM

LIC. EFREN MAimNEZCOLLAZO

DIRECTOR GENERAUdURlblCO DE LA SICOM
Ced. Prof. 41B889S
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